RESOLUCION N° 029/01

Considerando:

Que don ..., identificado con D.N.I. Nº ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Automóviles N° ..., certificado N°. ...

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha ...;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el asegurado reclama la indemnización por la colisión ocurrida el día ..., contra otro vehículo que se dio a la fuga después de impactar las puertas delantera y posterior izquierdas, lo cual ocasionó que chocara contra un poste;

Que el asegurado ha presentado la documentación que respalda la cobertura, la cual está constituida por un endoso de inclusión a la póliza, endosos de transferencia de derechos y de ausencia de control;

Que la aseguradora ha rechazado el siniestro basándose en el literal (a) del numeral 14 del condicionado general de la póliza, manifestando que dispone que el asegurado debe denunciar el siniestro inmediatamente a la autoridad competente;

Que la aseguradora no ha cumplido con acompañar al expediente el texto completo de la póliza sino sólo copia de un sumario y de la cláusula de Ausencia de Control;

Que la aseguradora manifiesta  que la “cláusula de ausencia de control” no libera al asegurado de su obligación de reportar a la autoridad competente el accidente ocurrido;

Que la aseguradora ha presentado una comunicación de su asesor técnico que dio servicio al asegurado en la que declara que constató la ebriedad del asegurado al momento del accidente, sumándose a ello su agresividad y rebeldía a efectuar los trámites policiales;

Que el asesor de la aseguradora recabó del asegurado y retuvo por 4 días su licencia de conducir y la tarjeta de propiedad del vehículo y que simultáneamente dispuso el retiro del mismo del lugar del accidente y su traslado a un taller automotriz;

Que por lo anterior, no era de  esperar por la aseguradora, que el asegurado considerase que debía proceder a efectuar la denuncia respectiva ante la autoridad policial, con sujeción al literal a) del numeral 14 del condicionado general de la póliza.;

Que además, el modo en que actuó la aseguradora era indicativo para el asegurado de que el siniestro sería atendido y que la propia compañía se encargaría de la denuncia policial, si lo considerase necesario;

Que no es consistente que el asesor de la compañía de seguros constate el estado de embriaguez, agresividad y rebeldía del asegurado y, a la vez, contrate a costas de la aseguradora, el traslado del vehículo siniestrado, porque el estado en el que se habría encontrado el asegurado,  hubiera liberado manifiestamente de responsabilidad a la aseguradora;

Resuelve:

1.- Declarar fundado el reclamo presentado, bajo la cláusula de ausencia de control, por ..., contra ... por el siniestro N° ... de la Póliza de Vehículos N° ....

2.- Disponer que ... cumpla con indemnizar los gastos efectuados por el asegurado en la reparación del vehículo aplicando un deducible de 15% de tales gastos, con un monto mínimo de US$ ....

Lima, 28 de noviembre de 2001

RESOLUCION Nº 031/01

Considerando:

Que don ... con L.E. N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza Nº ..., siniestro del vehículo ..., por Seguro del Transportista de Servicio Público Interprovincial para Pasajeros;

Que analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada compañía de seguros es de fecha...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que el reclamante manifiesta que el vehículo asegurado ..., de su propiedad, sufrió un accidente en el cual perdió la vida el ayudante del chofer, tripulante ..., en circunstancias que cumplía sus funciones durante una parada programada en día de trabajo, cuando se aprestaba a cambiar un neumático;

Que la aseguradora  basó su rechazo del siniestro en la exclusión 2.2.1 del condicionado general de la póliza, que establece que no hay cobertura para los casos de muerte de personas que en el momento del accidente se encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del vehículo;

Que con  posterioridad a la realización de la audiencia, la aseguradora ha expuesto una causa adicional de rechazo basada en el Art. 2.1.1 del condicionado general, por el que se excluyen las lesiones corporales que no se atribuyan directamente a accidente de tránsito; esto para el caso que el tripulante sea considerado como un ocupante del vehículo;

Que en el citado artículo 2.2.1, en el que la aseguradora basó su rechazo es una exclusión a la cobertura de Responsabilidad Civil Frente a Terceros no Transportados, la misma que no es aplicable porque la persona fallecida era  tripulante del vehículo, quien estaba específicamente amparado bajo la cobertura de Accidentes Personales según el numeral 3 de la Especificación adherida que forma parte integrante de la póliza;

Que el tripulante no cambia su condición de tal porque el vehículo llegue a un  paradero o cuando  proceda a cambiar un neumático;

Que el tripulante don ... falleció al caerse accidentalmente de la canastilla del techo del vehículo, mientras intentaba bajar un neumático de repuesto, para reemplazar a otro  que el chofer notó se estaba desinflando  mientras el vehículo circulaba con sus pasajeros;

Que en la misma Especificación adherida y que forma parte integrante de la póliza se establece que la cobertura es de aplicación inmediata, independientemente de la causa del accidente.

Resuelve: 

1. Declarar fundado el reclamo de don ... contra ..., correspondiente a la Póliza Nº ... siniestro del vehículo ... por Seguro del Transportista de Servicio Público Interprovincial para Pasajeros.

2. Disponer que ... abone a los herederos legales de ... el monto equivalente a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias por la cobertura de muerte, e indemnice los gastos médicos, hospitalarios y quirúrgicos realizados hasta el límite de cinco (5) Unidades Impositivas Tributarias, así como pague los gastos efectuados para el sepelio, hasta el límite de una (1) Unidad Impositiva Tributaria.









 Lima, 28 de noviembre de 2001

RESOLUCION  N° 032/00

Considerando:

Que doña ... con L.E. N° ...  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza No...., Siniestro  No. ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros  es de fecha ...;

Que notificada ..., ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones y ambas concurrieron a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que la aseguradora ha denegado la atención del siniestro, consistente en Robo Total, manifestando que el vehículo asegurado se encontraba realizando servicio público en el momento del robo;

Que la reclamante manifiesta que el vehículo le fue robado a su tío ..., mientras prestaba apoyo a dos personas, a quienes se les había malogrado su vehículo, trasladándolos desde la cuadra ..., hacia otro lugar, pero que en la cuadra ... fue asaltado, bajándolo del vehículo, el que fue robado por los asaltantes para darse a la fuga, y que el apoyo que refiere no constituye un servicio público;

Que ambas partes se han acusado de obtener modificaciones en el libro de Denuncias Directas por Robo de Vehículo, motivos por los cuales dos miembros del personal de la Comisaría fueron sancionados por la Inspectoría de la Sétima Región de la Policía Nacional del Perú;

Que la reclamante ha presentado un cassette con grabaciones relativas a sus diversas gestiones ante la Comisaría respecto de sus reclamos por la alteración del libro de Denuncias, así como para obtener las copias de los asientos respectivos;

Que la Compañía de Seguros presentó durante la Audiencia y en presencia de la  reclamante, un cassette en el que se registra el aviso que la asegurada dio a la Compañía de Seguros, por el robo del vehículo, en la que  ella afirma que el mismo estaba siendo usado como taxi;

Que la reclamante reconoció su voz pero manifestó que no recordaba haber vertido las expresiones registradas en la grabación;

Que no tomándose en cuenta el contenido del Libro de Denuncias y las copias de tales denuncias, por cuanto dejaron de ser fidedignas al ser modificadas, queda como referencia para esta Defensoría la denuncia presentada por la propia reclamante ante la aseguradora, cuya grabación fue escuchada por ésta, sin hacer objeción alguna a la voz en la cinta magnetofónica, y donde ella confirmó el uso del vehículo como taxi;

Que la narración del asalto, tal como ha sido presentada por la reclamante, mientras que en el vehículo se llevaba a dos desconocidos a un lugar diferente a aquél al que, supuestamente, se dirigía el conductor del vehículo, apoya las expresiones que la citada reclamante vertió al momento de la denuncia ante la Compañía de Seguros, sobre el robo del vehículo como un asalto al taxista;

Que la póliza, en sus Condiciones Generales, Art. 13, inciso g), excluye los siniestros cuando el vehículo se encuentra prestando servicio público;

Resuelve:

       Declarar infundado el reclamo presentado por doña ... contra ..., por el Robo Total de su vehículo con ... N° ... asegurado por la póliza N° ..., sin perjuicio de lo cual la asegurada mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.

Lima, 07 de Noviembre de 2001

